[bookmark: _GoBack]LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE
ENTRE RÍOS DECLARA:

PRIMERO: De interés legislativo el Centenario de la Escuela N° 85 Gral. Francisco Ramírez de Jornada Completa con Anexo Albergue ubicada en la Ciudad de Villaguay
SEGUNDO: Comuníquese a los Organizadores y dese difusión a la presente.


FUNDAMENTO

El presente proyecto se crea con la intención de declarar de interés de esta Honorable Cámara la celebración del centenario (1919 - 2019) de la Escuela N° 85 Gral. Francisco Ramírez, que se encuentra en el ejido de la Ciudad de Villaguay.
Esta institución, al ser de jornada completa y tener albergue, cuenta con la concurrencia de alrededor de 60 niños y niñas de diferentes edades y situaciones sociales.
La escuela actualmente cuenta con un edificio nuevo, el cual fue construido por el Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, de esta manera los alumnos pueden contar con todo lo necesario para las tareas que allí se desarrollan.
Celebramos y acompañamos a toda la comunidad escolar por la labor incansable que realizan por sus estudiantes que concurren diariamente, brindándoles las herramientas necesarias tanto de carácter educativo como social.
En virtud de reconocer el trabajo que llevan adelante desde esta institución y en el marco del festejo del centenario de su creación, es que solicito a mis pares su acompañamiento en este proyecto.
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